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OR la Gopia de Inftruccion „ quc acod^ 
paña 5 dada en Buen-Retiro a i s * de 

- Diciembre de 17 óo. y entenderá Vm. 
la obligación , que fe pone a ík cargor 
para cumplir los fines j a que íedirige k 

Piedad del Rey en el eítablecimiento de la íbla Coü-, 
tribucion, que ha de íiiprirair el equivalente de Rea
tas Provinciales. Para c á o , i a fin ae que Vm. ponga 
en pradica las diligencias 5 que fe le encargan, remita 
también la Copia autorizada de los Libros 5 e interro
gatorio , correípondientes a cííaFoblacion ^ i fu ter
mino ? íegon lo operado antes de ahora y previniendo^ 
le vque dentro de los tres mefespreeifos> que preferid 
ye lalnftructiori 5 evaque la Comiísíon > i egecutada 
que fea 5 k paíTara. Vm. original a mis manos por el 
Correo 5 quédandoíe con Copia dé eftas diügeüciaSj 
para lo que ocurra en lo foceísivo ^ i retiñiendo en ítt 
poder con la cuftodia iieceíraria los Libros, e líiterroi 
gatorio de ks Operaciones ^ que ahora fo le remiten^ 
para que conften íiempro en el Eueblo, como previe^ 
neelAiticulD 16. 

Encargo a V m . mucho tenga mu i a la vifta el 
contexto del Articulo 17 • 5 para proceder y ihacet qué 
íc proceda en efta confrontación con la integridad, 
pureza 5 i juftificacion 5 que fe previene > fin dar Iugar5 
a que por falta de cumplimiento 5 dilatándole > o difi
riéndole, fe dcípache a cofta de eífa Juflicia, i demás 
que refulte culpados ? perfona que egecuto lo que ib 
tmnda* • 
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El Veredero, que fera el dador de efta 5 no pue

de pedir, ni tomar de los Pueblos cantidad, tú gratifi
cación alguna 5 so pena de reftituirlaconelquatro tan
to ,reípe¿tode que por queñta de la Real Hacienda fe 
le bouiíica tanto el viage i como el cofto de la conduc
ción de los Papeles, en cuya inteligencia le daráVtn. 
recivo dejos Libros, i relpueftas generales que lleva, 
con exprefsion del dia5 i hora de la entrega 5 i a fu con
tinuación pondrá Vm. no avér pedido, ni dádofele 
dinero, ni ayuda de coña por eíie viage. Advierto a 
Vm-, que no de ve refiftiríe a la admiísion de eftos Do
cumentos por ningún pretexto, i p lo hiciere, ferán 
de fu quema los daños, que fe ocafionaren, i fíguie-
ren en la detención, porque al intento va prevenido 
el Veredero lo ponga todo por diligencia, autorizán
dola con la pjeíencia, i firma de dos teftigos 11 ultima-
meóte prevengo a Vm*, que el gafto del papel común, 
como íe explica en el Artículo iS. , deve íuplirfc de 
los Proprios de la Población, i folo en el caíb de no go
zarlos, o no tener de donde facatlos, cuya juftifica-
cion, certificada de los mifmos Ifídividoos, que com
pongan el Ayuntamiento , me remitirá Vm. , podrán 
pagciríe ahí , avilándome fu importe, para que cuide 
yo de folicitar la reintegración de efte gaft̂ ^̂ ^̂  
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